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DIARIO DE PAMPLONA
PRECIOS DE SU.9CRICION.— Pamplona, un mes 1 peseta.—En los demás 

puntos de la Península, trimestre, 3‘5U pesetas. Antillas españolas, trimestre 
9 pesetas.—Extranjero, trimestre, 10 pesetas.—Anuncios y comunicados, á pre
cios convencionales. El pago será adelantado.—Número suelto 5 céntimos — 
numero atrasado 10 céntimos. de eada

os seño 
icrieion

SE PUBLICA todos los dias excepto los siguientes < los festi 
res suseritores de fuera de Pamplona pueden remitir el importe 
en sellos de Correos ó libranzas del Giro mútuo.

NOTA. Las suscrieiones empiezan á contarse desde l.o y 15

Redacción, Administración é Imprenta, 
Pa s e o  d e  Va l e n c f a , n ú m . 3.1, pl a n t a  b a ja  

No se devuelven los añginales. mes.

EN SU VILLA NATAL DE CARDE (VALLE DE RONCAL).
.-fiijaí SKa/iía eloícfa- y L()/í 3uanci ©tcíia, ^| mí) fiijo) político), md  nicí 

fiM/mcmo), )obtino> i, bemá) paciente,):

FALLECIO EL 31 DE ENERO ULTIMO A LAS ONCE Y MEDIA DE LA NOCHE

Ruegan á los amigos y demás personas piadosas se sirvan encomendarle á Dios, por lo 
cual, quedarán profundamente agradecidos.

Viuda de Conrado García é hijo.— 
í iílAlVWi Véase cuarta plana.

Pamplona 10 de Febrero de 1889.

LA SOLUCION,
Confesemos que todos hemos sido 

víctimas de un mal que puede discul
par nuestros errores; confesemos que 
la esencia misma de los sucesos que se 
lian desarrollado en la provincia han 
sido motivo bastante á poner los áni
mos en estado de excitación,' causa ne
cesaria de la polémica, de la pasión, de 
la opinión más ó menos aventurada y 
del juicio más ó menos apasionado.

En este caos de protestas, de recla
maciones, de gritos y alborotos empie
za ya á verse una solución que podrá ó 
no satisfacer á todos, pero que al menos 
no habrá motivo á dudar de su eficacia. 
Acaso los más celosos del prestigio ■ de 
nuestra corporación foral hallen en el 
acto que acaba de realizar llamando al 
país nuevamente, algo que se parezca 
á exceso de bondad, de complacencia 
rayana en la debilidad, pensando que 
debiera haber sostenido su acuerdo 
con tesón y energía; pero cuando á ese 
medio ha recurrido, cuando expontá-. 
neamente se presenta ante el país, nos
otros aplaudimos el hecho, como todo 
lo que en uso de sus atribuciones hace 
la Diputación si se ajusta á la equidad 
y bienestar de la provincia.

La Diputación dirá al país las. razo
nes que tuvo para no aceptar en su in
tegridad y al detalle el consejo de la 
Junta de Catastro, así como ésta tendrá 
ocasión do sincerar la razón de su con
ducta y el país que tiene obligación de 
reconocer en sus representantes una in
tención, por lo menos, tan buena y pa
triótica como la que más, podrá en vir
tud de detalles que ni se han publica
do ni se pueden desmenuzar, dada la 

situación que atravesamos, podrá, deci
mos. aprobar ó rechazar el acuerdo, cau
sa de tan extraño proceder.

Extraño sí, el proceder de este pue
blo sensato que teniendo una Corpora
ción autónoma é independiente, elegida 
sin trabas, sin coacciones por propio y 
expontáneo voto del país, ha ido voci
ferando y atacando el principio de au
toridad dejándose guiar sin duda algu
na, por ocultos é interesados móviles.

Hemos visto gritar ¡Vivan los fue
ros! y ¡Abajo la Diputación! voces tan 
faltas de sentido, tan opuestas y dife
rentes que solo la locura puede ensal
zar el sistema deprimiendo al cuerpo 
que lo simboliza. Si los fueros han de 
vivir es preciso rodear á la corporación 
que los represente, de todos los presti
gios posibles; si los fueros han de ser 
tales y nuestras franquicias han de ser 
reconocidas, es preciso que la Corpora
ción encargada de velar por ellas no 
esté á merced del primer tumulto ó 
motín de alborotadores. No se concibe 
de otro modo el explendor de nuestro 
sistdma administrativo; nosotros hemos 
dicho que el pueblo puede juzgar lesio
nados sus intereses; pero puesto que la 
Ley la hizo la Corporación foral sin in
gerencia extraña, á ella le toca oir las 
quejas y atenderlas; pero oírlas como 
las ha oído de Fustiñana, de Baztan, 
de Tafalla, y otras localidades, no entre 
los tiros de los trabucos ni entre los 
¡mueras! del populacho impulsado á la 
rebelión.

¿Qué ejemplo damos á otras provin
cias? ¿Qué diremos al país sensato pa
sado el día 19 los que hemos seguido 
paso á paso los dolorosos sucesos de es
ta decena? Preciso es que se borre el 
eco parricida de esos gritos subversi
vos, que se olvide el horrible contra
sentido de voces tan contrarias en sí y 
de una vez para siempre, otorgar á la 
Corporación foral todos los prestigios, 

todos los honores y toda la confianza 
que necesita su altísima representa
ción.

Podrá decirse que el pagar no es 
agradable, que la Excma. Diputación 
se ha equivocado esta vez, que el pue
blo no recibe los beneficios que ella 
supone; pero no se podrá decir, no se 
dirá que la implantación de los arbi
trios sea antiforal, ni que la Diputa
ción se ha extralimitado en sus atribu
ciones.

. Cosas municipales.
'i bien que cosas; porque lo que le ocu

rre á nuestro Ayuntamiento, no le ocurre al 
mismísimo autor de la asadura de la man
teca.

No puede arreglar los bártulos de su de
sastresa administración y quiere meterse á 
arreglar la del vecino.

Nos tiene molidos y nos hace comer oro 
acuñado, para pagar capitales que no lucen 
y se vá á decirle al vecino que no lo en
tiende. .

Tiene, en una palabra, cinco mil asuntos 
que tratar á cual más interesantes y se pa
sa una sesión discurseando sobre las atri
buciones de la Diputación foral.

Y luego, le invita la Diputación á que 
vaya á su casa. ¿Han visto ustedes cosa 
igual?

Esa Diputacioncilla, con quien creerá 
que trata? Así, sin más, ni más, invitar á 
una reunión.

¡Que nos dé las satisfacciones que pedi
mos aunque no haya porqué!

¡Vaya! que dirá el Ayuntamiento.
;—En Navarra hay dos poderes: ¡yo y la 

Diputación! ¡Sépase quien es Calleja!
Nosotros hemos dicho que el Municipio 

de Pamplona con respecto á Navarra y an
te la Diputación es ni más ni méuos que el 
de Artica.

Hoy lo tenemos peor que cualquier pue
blo, así es que no puede pedirse el ejemplo.

Pero en Ha ¡abajo los arbitrios... de los 
demás!

¡Viva la Albóndiga y las puertas.
** *

Después de tan fructífera discusión, no 
podía méuos de hacerse un acto.

b
El acto se había hecho aquel dia; faltaba 
robarhx.. ... . ,
Ln afWauo eof;A en r amplona y en vi 

portal sale uno de los del Ayuntamiento 
que le saca una peseta; es el arbitrio.

Llega al mercado en busca de sitio lo 
ocupa y se presenta uno de los de la Dipu
tación y quiere sacarle media peseta.

Aquí del paternal municipio. El de la 
provincia es arrojado del local y enseguida 
pasa otro del municipio y por unas comodi
dades que pide y no le dan, le cobran cinco 
ó diez céntimos.

Parece una escena de pueblo. Cualquiera 
, que mire el asunto de lejos, creerá oir al 

Ayuntamiento como á los maianduios de la 
aldea:

—Aquí nadie cobra el barato mas que 
yo.

** *
Con decir que el acto ha merecido la 

aprobación del municipio y do El Eco está 
hecho su elogio.

La Excma. Diputación foral y provincial 
de Navarra, se ha visto expulsada del te
rritorio navarro, en un edificio público y 
poruña corporación inferior.

Algún privilegio tenia quien pudo con
vertir en Hipódromo la Plaza de Toros.

¡Vamos, les digo á ustedes que hay cada 
fuerista y cada liberal que es una bendi 
ción de Dios!

¡Qué lástima que El Eco haya olvidado 
sus sensiblerías!

Ahora podía llorar como el dia pasado 
al ver la autoridad en el arroyo, y estaría 
en su lugar.

Después de todo, allá se están la electrici
dad en el seno de las paralizadas dinamos; 
duerme el glasis interior bajo lo vigilancia 
de los centinelas; horribles matanzas so 
consuman en la Plaza de Toros y libres 
y juguetonas corren las aguas de Arteta en 
límpido arroyuelo por las circunvoluciones 
y barrancos del valle de Olio...

¡Ah! el acuerdo del municipio sobre este 
asunto ha de jado mudo á El Eco.

Está visto que tendremos que hablar 
nosotros.

Y hablaremos, ¡vaya! largo y tendido.
De aquí al dia del destierro hay todavía 

espacio.
¡Y tela, sobre todo tela!

Un dictamen y una enmienda.
. DONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Dictámen de la Comisión, referente a la leí) 
autorizando la concesión de un ferro carril 
de via estrecha de Sangüesa á Irán.

AL CONGRESO.

La Comisión nombrada para dar dictámen 
sobra la proposición de ley autorizando la 
concesión de un ferro carril de vía estrecha 
de Sangüesa á Irún, ha examinado este 
asunto, y tiene la honra de someter á la 
aprobación del Congreso el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1,° Se autoriza al Gobierno de 
S M. para que prévia presentación del pro
yecto redactado con arreglo á los formularios 
y disposiciones vigentes, acompañado de 
documento que acredite haberse hecho el 
depósito prescrito por el art. 17 del regla
mento para la ejecución de la vigente ley 
de ferro-carriles, otorgue, sin subvención 
del Estado, la concesión de un ferro carril 
de vía estrecha á D. Pedro de Govantes y 
Azcárraga, que partiendo de Sangüesa y 
pasando porLumbier, Monrreal, Pamplona, 
Larrayozy Vera, termine en Irán.

Art. 2.° Se.declara este ferro-carril de 
utilidad publica, y por lo tanto con derecho 
á lá expropiación forzosa y al aprovecha
miento de terrenos de dominio publico por 
parte del concesionario, y á cuanto otorga 
el art. 31 de la vigente ley deferro-curriles 
en los párrafos 1 °, 2.°, 3.°, 4.°, y 5.°

Art. 3.° La concesión se hará por tér
mino de noventa y nueve años.

Art. 4.° El camino deberá estar con'

M.C.D. 2022



EL LIBEEAL NAVARRO.
cluido y abierto á la explotación dentro del 
término de seis años, á contar desde la fe
cha de la aprobación definitiva del pro
yecto.

Palacio del Congreso 26 da Junio de 1888. 
—Juan Fabra Floreta. presidente.—Mar
cial González de la Fuente.—Antonio San- 
chea Campomanes—Manuel de Azcárraga 
—Gil María Fabra.
Voto particular, del Martínez (D. Wen

ceslao), al diciámen de la Comisionreferente 
á la proposición de ley autorizando la con
cesión de un .ferro carril de vía estrecha 
de Sangüesa dlr&n.

AL CONGRESO.

ElDiputadoquesuscribe,sintiendo diferir 
del ilustradoparecerdesue dignos compañe
ros de Comisión, tiene el honor de someter 
á la aprobación del Congreso el siguiente

Artículo único. No estando incluida la 
línea férrea de vía estrecha de Sangüesíft á 
Irún, pasando por Lumbier, Monrreal, 
Pamplona, Larrayozy Vera, á que se refiere 
Ja proposición de ley incluida en el plan 
proyectado por la Diputación de Navarra 
y perjudicando á la ley que autoriza al Go
bierno á subastar la línea de interés gene
ral de Jaca por Sangüesa y Pamplona á 
Pasajes, se desestima dicha proposición.

Palacio del Congreso 31 de Enero de 
1889.—Wenceslao Martínez.

¿niormacion para la reforma
PE LA LEY DE ALCOHOLES.

No se comprendo quo una nación tan 
esencialmente vinícola como España, des
atienda la destilería de alcohol vínico, tan 
necesario para el encabezamiento, pues 
cuando menos dá al vino sabor á uva.

Con gran oportunidad y acierto recuerda 
la campaña entablada en el verano de 1887 
contra el alcohol, al cual se atribuían todas 
las enfermedades que entonces padecía la 
humanidad y se pedia á voz en cuello que 
el Gobierno estableciera un impuesto sobre 
el alcohol extranjero.

Así se hizo, vino la ley de alcoholes, y 
tan beneficiosa ha sido, que ahora no se 
exporta más que vino puro. (Los represen
tantes de Tarragona interrumpen con fre
cuencia al informante, y protestan contra 
sus afirmaciones. El presidente restablece 
el órden de la información.)

El duque de Almodóvar del Rio, en re
presentación de la Cámara de Qqmerciq de 
Jerez, sostiene que ellá ’aplaiide éi tributo y 
no teme peligros para la exportación. ¡

Observa que casi todos los gemidos que ’ 
se han exhalado con motivo de la ley de . 
alcoholes están inspirados por el miedo al 
daño que sufra el negocio de los exportado
res.

Niega que el gravamen sobre los alcoho
les favorezca el comercio de los vinos italia
nos. Lo que favorece ese comercio es la

. bondad de fabricación de los caldos de 
aquel país.

El Sr. Malsonnave (D. Juan) asegura que 
hay en España un exceso de producción de 
vino, y que el excedente debe dedicarse á 
fabricar alcohol para destinarle al encabe
zamiento.

Existen en nuestro país más de 2 millo
nes de hectáreas, y la producción de vino es 
de 20 hectolitros por hectárea, según el 
Consejo de Agricultura, pero en realidad 
hay puntos donde se obtienen 28 hectóli- 
tros Resulta, pues, por término medio, una 
producción de 40 millones de hectólitros, 
cifra superior al consumo.

rres, es muy diferente de la que observaba el 
Sr. Loygorn.»

Cuestión de procedimiento. A nosotros nos 
gusta este, porque no nos sabe bueno levan
tarnos a las dos de la madrugada.

1 además porque tenemos el gusto de ver 
al amigo y al correligionario.

* * *
Luego ¡oh! luego se echa en brazos de su 

propio maquiavelismo y escribe:

copiamos en el extracto de la sesión munici
pal, Se dice también que la primera autoridad 
civil de la provincia, ha recibirlo un extenso 
telegrama ordenándole que á todo trance ma
te estas excitaciones que hoy se advierten en 
Navarra, y que, como es natural, procure por 
todos los medios posibles evitar la alteración 
del órden público. Se añade, por último, que 
la fuerza de la guardia civil de Navarra se es
tá reconcentrando en la capital, y hay quien 
relaciona esta concentración con el despacho 
telegráfico de que hablamos más arriba. Algu
nos llegan también á decir que el grave acuer
do de la Diputación pueda ser consecuencia 
del repetido telegrama.»

El Eco promete rectificar; pero creemos que 
será innecesario.

Eso no lo cree nadie; porque se vé á la le
gua que son sueños producidos por una exci
tación del instinto noticieril.

«Pasemos á la parte sustancial.
Dice el órgano de la fracción-.
«Bien claro se echa de ver que El Eco llora

j aquellos tiempos en que ejercia de periódico 
de cámara, sala, despacho y comedor.»

Eco no-, El Eco no ha sido nunca 
periódico de cámara, como lo probaremos lue
go con las mismas palabras de El  Lib e r a l  
que no escribe dos líneas nunca sin contrade-
cirse.

Quien hecha de ménos aquellos tiempos es 
un amigo particular del Sr. Loygorri, que es
cribe en El Eco y... hablemos claro ¡qué al
muerzos aquellos! y ¡cuántas veces almorzaba 
el amigo particular del Sr. Loygorri que escri
be en El Eco sin que estuviese invitado el 
amigo político del Gobernador que escribe en 
Ei. Lib e r a l !

Y añade luego el órgano del pu7iadico:
«Cierto que nuestro queridísimo é inolvi

dable amigo el Sr. Loygorri, hacia eso que di
ce El Eco y algo que satis/acía más al de
cano.»

La tercera audiencia da principio á las 
cuatro y cuarto, presidiéndola el Sr. Puerta.

De la Comisión se hallan presentes los 
señores Vincenti (D. Eduardo) Barroso, Mu 
ruve, Fernandez Soria y Sagasta (D. Pimi- 
tivo)

, El Sr. Martínez Afiíbarro, en representa
ción de la liga de vinicultores y de la Socie
dad vitícola y enológica, recuerda que hace 
un año informó sobre este mismo asunto, y 
dice que desds entónces ha adquirido la cer 
teza de lo que ya sospechaba, es á saber: 
que nadie está satisfecho de la ley y de que 
es necesario modificarla esencialmente.

Ocupándose de la proposición del señor 
Fernandez Soria, niega que salve los incon
venientes que se han presentado para la 
aplicación de la ley.

Está conforme con que los alcoholes pa' 
guen á la salida de la fábrica, y cree que el 
declarar como operación de bodega la pro
ducción del alcahol no determinará ni un 
sólo céntimo de ingreso para el Tesoro.

Encarece la necesidad de establecer una 
tarifa diferencial de adeudo para cada una 
de las clases de alcohol puro, alcohol de vi
no y alcohol industrial, á pesar de la cláu
sula 15.a destratado de comercio coa Ale
mania, común á los demás.

Afirma que la proposición del Sr. Fer
nandez Soria no podrá ser admitida por los 
vinicultores.

Con la tarifa diferencial seria posible el 
encabezamiento de ios vinos y se mataría 
la competencia que nos hacen los vinos 
italianos; á quien únicamente perjudicaría 
había de ser á los fabricantes españoles de 
alcohol industrial.

El Sr. Zaitegui se adhiere en un todo á 
las opiniones manifestadas por el anterior 
informante, y truena contra los exportado
res que encabezan los vinos, no con un 5 ó 
6, sino hasta con el 10 por 100 de alcohol 
industrial extraido de la patata, del maíz y 
de excrementos.

Demuestra que el aguardiente industrial 
mata la exportación de nuestros vinos, es
pecialmente del de Jerez, cuya venta en 
Lóndres ha disminuido de una manera

i-®1 ^no Sr- Loygorri hacía lo que 
dice El Eco,, ó sea que á todos los periódicos 
sin distinción de color político, facilitaba 
cuantas noticias tenia, claro está, que El  Li
b e r a l  no sabe lo que trae entre manos, cuan
do al principio del suelto escribe que El Eco 
ejercía de periódico de cámara.

Este es uno de muchos gazapos que se le 
escapan al colega.»

Verás Eco; tú nos llamaste periódico de cá
mara, y nosotros te hemos dicho que antes lo 
fuiste tu de cá,mara, sala, despacho y comedor. 
Hay mucha diferencia, porque cámara y cá
mara aunque parecen una cosa son dos muy 
distintas.

Conque busca otra contradicción, que esta 
no te ha salido.

¡Ah! y sigue echando de menos los almuer
zos, tragoncillo.

*

Al llamamiento del Diputado foral y pro
vincial por Huarte-Araqnil nuestro muy que
rido amigo D. Joaquín María Gastón acudió 
representación cumplida délos Ayuntamien
tos y mayores contribuyentes de todo el dis- 
tr.to.

El Sr. Gastón enteró minuciosamente á los 
concurrentes de los acontecimientos ocurridos 
con motivo del planteamiento de los arbitrios 
provinciales y de los motivos que la Diputa
ción tuvo para implantarlos. Indicó también 
que por estar convocada la junta de catastro 
con nuevos representantes de los distritos, tal 
vez fuese improcedente adelantar juicios pero 
que deseaba aclarar la cuestión y contestar á 
las dudas y preguntas que se formularen.

Contestó á todas las que se le hicieron y los 
congregados salieron muy convencidos de que 
la Diputación ha tenido poderosos motivos pa
ra obrar como ha obrado.

No por ser amigo nuestro y queridísimo el 
br. Gastón, hemos de dejar de prodigarle toda 
ciase de elogios por la conducta que ha obser
vado al convocar á su distrito para darle ex
plicaciones amplísimas de su gestión, en la 

| Diputación provincial.

r, , * *

I formina El Eco diciendo que lo de las en-
I miínnno lin __________ ,

, -- -—  ----- uicienao aue 1<
alarmante, como lo ha probado la Cámara milonas ha do manosearse mucho. 
d61Vl0“ierc10 española de aquella capital. j Perdona, querido, eso es muy sucio.

El 6r. Ruiz de Velasco (D. Pablo) en j —
nombre del Circulo de la Union Mercantil, Trabaja El Eco en pró del bienestar público 
declara que esta sociedad cree que el pro- | y dice:
yecto del Sr. Puigcerver era mucho mejor «Anteayer seguían en Villafranca excitados 
que la ley actual y afirma que la industria los ánimos, á pesar de que se calla El  Lib e- 
vinicola necesita indispensabiemente el al- I RAL;
cohol industrial. I Un casa de Santa María donde, vive un bar-

Condena las patentes, diciendo que en I L*8™’ 88 hau fijado varios pasquines.
Madrid no podrán cobrarse más de 75 á Eu uno d® eI,0S 88 ida:
100.000 pesetas, y eso gracias á la pruden- I «Si no Nene el Ratapan,
cia de los comerciantes. Las patentes son ya no comeréis pan.» 
pura ilusión y las Córtes deben rechazar I «Si no viene Ensebio Rico,
esa especie de tributos, que molestan á , 08 Quemarán el hocico.» 
unos pocos sin producir ningún resultado I ¡i ^aya una excitación! Eso se llama aleluya. 
práctico. I —

A las seis y cuarto, y en vista de ser hora s ,.1)100 Tradicionalista á El Eco que ha par
tan avanzada, se suspende la información dxdoe\ instinto noticieril.
que continuará el hiñes I El Eco se pica y sale con una última hora

• estupenda y tremebunda.
Véase la clase:
«Solo á título de rumor, cuya certeza esta

mos muy léjos de garantir, vamos á condensar 
en esta sección todos los rumores que hemos

ElEco falto de fuerzas apela en busca de I ^co8ido hu8ta ahora muy avanzada delano- 
argumentos á sus colegas locales y..., al portero j rifMM ■ «a • .de los galones dorados. I H P C6®°! en primer término, que la excelen-

Todo para sentar rotundamente: I & .mutación foral y provincial está re
- Paan a  iTr r . • i Slleña, sino Jo ha hecho ya, á presentar la di—«Pese á El  Lib e r a l , y sin que sea esto cen- misión en masa. P "

surar el proceder del digno Gobernador civil, Nos extraña, sin embargo que S E hava 
dn^nl?08 ^en0S con81£nar Tie lacón- adoptado resolución tan gra^ sin esperar 5 á 
ducta observada con la prensa por el Sr. To- que se cumpla lo disPuem’en’ la circular que

, , correo ayer recibimos varias cartas
de I adela en que nos comunican detalles de 
los lamentables sucesos ocurridos en aquella 
ciudad en la tarde del domingo.

En las noticias oficiales verán nuestros lec
tores lo más saliente de lo sucedido.

El hecho de quemar casillas de consumos 
municipales y apedrear los balcones de una । sociedad es criminal y reprobable; las turbas 

. que así obran se hacen acreedoras á enérgico 
castigo y nosotros confiamos plenamente en 

i que los tribunales de justicia .penarán con 
: todo rigor esos violentos atentacas á la pro- 
i piedad.
I Dignos de toda reprobación y censura son 
í los sucesos ocurridos en Tudela el último do- 
■ mingo y El  Lib e r a l  Na v a r r o  no puede me— 
; nos^de protestar de ellos con toda energía.
’ Cuando la Excma. Diputación ha convoca- 
i do al país para oir sus reclamaciones,la calma 
? y la tranquilidad se imponen y es incompren- 

eible y dañoso para todos adoptar actitudes 
extremas.

Reflexionen bien los pubblos y contribuyan 
en vez de mermar A que cada día sea mayor 
el prestigio de la primera corporación admi
nistrativa de la provincia.

Crónica.
El día 31 de Enero próximo pasado falleció 

en la villa de Gardo (valle de Roncal) el señor 
D. José Miguel Urzainqui y Surio.

A su afligida familia enviamos nuestro sin
cero pésame.

Según nuestros informes, el digno Sr. Go
bernador civil ha pasado una comunicación 
al Lxcmo. Sr. Capitán General de Navarra ex
presándole su agradecimiento por el auxilio 
que las fuerzas del ejército han prestado á las 
autoridades para la conservación del órden 
público y participándole que se ha formado

Reglamento provisional
PARA LA 

ADMINISTRACION Y RECAUDACION 
DE

ARBITRIOS PROVINCIALES.
cíon de exhibir la guía á cualquier emplea
do ó dependiente de la Diputación y de los 
Municipios siempre que se la exija.

Art. 55. Cuando los agentes de la Ad
ministración sospechen que no es exacta la 
declaración prestada con arreglo al artículo 
6.° por los introductores de géneros, podrán 
proceder al peso, medida ó graduación del 
artículo importado, siendo de cuenta del in
troductor los gastos que para ello se origi
nen, si resulta fraude, y le impondrá el re
cargo señalado en el art. 63.

Art. 56. Los encargados de la Adminis
tración investigarán si en los almacenes ó 
depósitos, fábricas, puestos de venta al por 
mayor y menor de artículos sujetos al arbi
trio, se cumplen las prescripciones regla
mentarias.

Art. 57. Si el dueño ó encargado del 
establecimiento negare la entrada en él al 
encargado de la Administración para hacer 
algún reconocimiento, acudirá éste al Juez

mnmcipal con objeto de que le autorice pa- Provincia alcoholes con manifestación de 
la practicar las diligencias necesarias á fin sisón de vino, los conductores ó consignata- 

del arbitrio ríos deberán justificarlo con docuSos 

P a ¿ i q  a , expedidos por la Autoridad local y fabrican-
Ait. j 8. Lo s  Gres. Alcaldes prestarán á te ó almacenista que lo remita ó "haya ven- 

los encargados de la Administración los dído, comprobando documentalmente tam- 
su pímAhaneSa7 cumplimiento de bien haber satisfecho los derechos devenga- 
su cometido, y les facilitarán cuantos datos dos en favor del Estado.

neC681teu para 61 desempeño de Art. 62. Si por falta de presentación de 
• f ~ _ i los documentos indicados ó apesar de los

justificantes exigidos en el artículo anterior 
la Administración provincial dudase de la 
procedencia de los líquidos podrá someter
los á un análisis, y si el resultado no fuese 
completamente satisfactorio impedirá la en
trada o exigirá los derechos consignados en 
la tarifa á ios alcoholes no procedentes de 
vino.

Art. 59. Cuando de la comprobación re
sulte justificado algún fraude ó contraven
ción de este reglamento se presentará la 
denuncia correspondiente al Sr. Alcalde de 
la localidad respectiva, quien dispondrá se 
levante un acta consignando en ella lo que 
expusieren, así los empleados que hayan 
decubierto el fraude, como los que hubiesen 
cometido la falta ó hecho punible que se 
trate de perseguir, admitiéndose y practi
cando las pruebas que propusieren.

Art. 60. Con remisión de la menciona
da acta se pondrá todo en conocimiento de 
la Diputación para la resolución que sea 
procedente, con sugecion á este Regla
mento.

La Diputación dispondrá, si le parece 
oportuno, la ampliación del expediente y 
resolverá en vista de todo lo que proceda.

Art. 61. Cuando se introduzcan en la

CAPITULO IX.

DE LA PENALIDAD.

Art. 63. Incurrirán en el pago del du
plo al quintuplo de los derechos:

l.° Los que conduciendo de tránsito 
especies gravadas, pernocten con ellas en 
los puntos por donde transiten sin observar 
las formalidades prescritas en el art. 19.

2.° Los que oculten ó disminuyan una
1

parte del artículo presentado al adeudo, 
cuando la diferencia exceda del cinco por 
ciento, ó cambien su naturaleza.

Estas multas se harán efectivas por los 
agentes de la Administración, pero recu
rriendo en cada caso con la denuncia co
rrespondiente á los Gres. Alcaldes de la lo
calidad más inmediata, cuyas Autoridades 
expedirán certificación duplicada del acto, 
con expresión de la multa realizada, prove
yendo de un ejemplar á aquellos funciona
rios y remitiendo otro á la Diputación.

Art. 64. Incurrirán en el pago del quín
tuplo de los derechos:

l.° Los que invitados en los puntos de 
entrada á manifestar si conducen especies 
sujetas al adeudo, afirmen que no las lle
van, siempre que se les pruebe la falsedad 
de su negativa.

2 .° Las especies que se oculten artificio
samente con el objeto evidente de librarlas 
del adeudo.

3 .° Las que para introducirse ó extraer
se sean conducidos por puntos distintos de 
los determinados al efecto; las que se en
cuentren el interior de la Provincia fuera 
de las carreteras ó caminos públicos, y las 
que transiten sin que el conductor vaya 
provisto de la guía correspondiente.

4 .° Las de tránsito que sean vendidas

M.C.D. 2022



EL LIBEEAL NA VAHEO.
una columna de fuerzas de la Guardiia civil 
que se situará en un punto céntrico y estará 
dispuesta á acudir á donde quiera que haya 
la más ligera alteración del órden.

En virtud de esta manifestación créese que 
muy pronto se darán órdenes para que regrese 
a esta capital el Batallón del Regimiento de 
América que está hace ya varios dias en dife
rentes pueblos de la Ribera.

En el tren correo de hoy debe llegar á esta 
capital el diputado provincial D. Antonio Baz- 
tan que se encontraba en Madrid en unión 
del hr. D. Esteban de Benito gestionando va
nos asuntos de interés para la provincia.

La venida del Sr. Baztan obedece al deseo 
que anima á todos los señores Diputados para 
oír y conocer las reclamaciones de los pueblos 
y asistir á la reunión que para tratar del asun
to de los arbitrios se celebrará el dia 19 del 
corriente.

. En el día de ayer se encontraban en esta 
ciudad comisiones de los pueblos de Valtierra 
y Villa!ranea con objeto de conferenciar con 
la Excma Diputación.

. La comisiones visitaron al Sr. Gobernador 
civil que los recibió con su proverbial amabi- 
hdad y les exhortó para que procuren contri
buir á la armonización de todos los intereses.

ra clase, á precio reducido, que rigió en el año 
u tuno, para el transporte de «jornaleros del 
campo y segadores» ha determinado restable
cerla en el año actual duranteel periódodepri
mero de Febrero al 30 de Setiembre.

Dichas tarifas se dividen en dos grupos: el 
primero contiene los precios reducidos para el 
transporte de los individuos cuya edad llegue 
ó exceda de 16 años, y el segundo, cuyos pre
cios son aun más reducidos que los primeros, 
para los menores de 16 años.

El trasporte de jornaleros del campo y se
gadores se hará por grupos de 5 individuos 
cuando menos.

De Madrid comunican telegráficamente á 
La v o í de Guipúzcoa:

' En PaScualcobo, pueblo de la provincia de 
Avila, han sido atacadas de cólico saturnino 
trescientas personas.

Se han enviado médicos para que puedan 
asistir á los enfermos.

Se ha instruido proceso siendo preso el 
dueño del molino del pueblo por haberse 
averiguado que colocó entre las piedras del 
molino gran cantidad de cobres y plomos, que 
mezclados con la harina produjeron los enve
nenamientos.

Los enfermos, en su mayoría, á última hora 
no ofrecían peligro.»

La noticia que dimos en nuestro último nú
mero respecto á que han sido contratados para 
Jas fiestas de San Fermín, los diestros Gallo y 
Mazzantim no fué bien recibida entre gran 
numero de aficionados á la fiesta nacional. Con 
este motivo el Domingo se redactó y luego ob
tuvo un gran número de firmas de abonados, 
una exposición que se presentará en la próxi
ma sesión municipal pidiendo que en lugar de 
uno de los diestros ajustados, se escriture al 
simpático y valiente matador Rafael Guerra 
Guernta, que tantas y tan legítimas simpatías 
ha conquistado, y al que hay verdadero deseo 
de ver trabajar en estajplaza.

Ciertas cosas que como saben nuestros lec
tores ocurren entre el Ayuntamiento y El  Li
b e r a l  Na v a r r o , han contribuido á que nos
otros no hayamos dicho una palabra en el 
asunto; lo ocurrido nos pone en el caso de ha
cerlo.

Desde luego consideramos que no puede en 
modo alguno satisfacer á la opinión el cartel 
que se ha formado para las próximas corridas 
y que en este año dada la crisis económica que 
atravesamos y que no permite hacer pensar en 
mayores lujos debe pensarse en alguna nove
dad que la constituyera el ajusto de Guerrita.
, Creemos pues justa la solicitud de Jos afi

cionados v el Ayuntamiento debe atenderlas 
de un lado para satisfacer deseos de muchos 
de sus administrados y del otro para que soan 
más grandes los rendimientos de la fiesta tau
rina.

Llamamos la atención de nuestros lectores 
sobre el anuncio «Cerillas inglesas» que publi
camos en la sección correspondiente.

Aunque no ocurre novedad alguna y el ór- 
den se halla restablecido, el digno Gobernador 
civil de esta provincia Sr. Torres, aun no re
puesto de su indisposición, ha salido para Tu
dela en el tren de las cuatro de la madrugada, 
con olyeto de enterarse personalmente de lo 
ocurrido y examinar las causas de los sucesos 
que han tenido lugar en aquella ciudad.

El señor Gobernador regresará probable
mente en el tren de la noche.

En el resto de la provincia existe completa 
tranquilidad.

— 5119-9959---- 16191-----3434— 
8902—6402—1359—1416—3350— 
2038—6018—6401—220—2767.

Madrid 11 (11 n.)
Sn los banquetes republicanos se han 

pronunciado los discursos de costumbre. 
, La minoría republicana no ha pronun

ciado discursos.
En la información sobre alcoholes 

animada. Afirmaciones encontradas.

Madrid 11 (11 n.)
En el Congreso el general Cassola 

ha pronunciado un discurso de ideas 
conocidas.

En el Senado el Sr. Muro ha hecho 
uña interpelación sobre asuntos de Ul
tramar á la que ha contestado el señor 
Becerra con espíritu reformista.

Madrid 12 (1*45 ir.)
En el Casino republicano ha ocurri

do un escándalo mayúsculo.
El delegado de la autoridad suspen

dió la reunión. Acudió el Gobernador 
y fuerzas á sus órdenes terminando pa
cificamente la reunión desalojando el 
local.

Interesante.
En la Plaza del Mercado sección de tocine

ría núm. 9, hay de venta butifarra catalana, 
blanca y negra. Queso de cerdo y Pate de po
llo á los precios siguientes:

Butifarra blanca á 4 reales libra.
Id. negra " " 

Queso de cerdo
Pate de pollo

á 3 
á4 
áG

id. 
id. 
id.

id.
id.
id.

2-3 (a)

, Los socios protestarán de la suspen
sión.

Telegrama de la Bolsa
Recibido por el Corredor de Comercio de Pamplona

D. EUGENIO V1LLANUEVA. '

Noticias oficiales:
A Jas ^res de 1a tarde del Domingo último 

se verificó en Tudela una manifestación tu
multuosa que á los gritos de ¡Vivan los Fueros' 
¡abajo los arbitnosl ^abajo las puertas! llevando 
banderas con dichos lemas, recorrieron varias 
canes de dicha población, situándose luego 
frente al Centro de Agricultores y propietarios ‘ 
arrojando piedras á los balcones y rompiendo 
cristal68.

Han sido destrozadas las casillas destinadas 
á la recaudación de arbitrios municipales.

La autoridad local no pudo hacer desistir de 
b u  actitud á los manifestantes y tuvo que in
tervenir la guardia civil, á cuyas amonestacio
nes se disolvió la manifestación, aclamando y 
victoreando á dicha fuerza.

Quedó restablecido el órden á las 6 y 112 de 
Ja tarde; á fin de evitar la repetición de estos 
hechos, el Gobernador civil dictó las órdenes 
convenientes, habiendo mandado refuerzos de 
Ja Guardia civil al mando de su digno jefe 
teniente coronel Sr. Sos.

Durante el periodo de la dentición, es de aran 
provecho para la infancia.

(Evitar las imitaciones ó sustituciones.)
El que suscribe, Doctor en Medicina y Ci- 

ragia, certifico: Que desde el primer dia que 
empecé á hacer uso de la Emulsión Scott en 
sustitución del aceite de hígado de bacalao 
simple, conocí la ventaja que se obtiene del 
empleo de la primera, especialmente en los 
ñiños durante el período do la dentición, así 
como también en algunos estados catarrales 
rebeldes á otros tratamientos.

León 14 Diciembre 1885.—Dr. Isidoro Rico.

. Epilepsia, Nevralgia y demás afecciones del 
sistema nervioso se curan completamente se
gún un método único mil veces comprobado

Iratamiento por carta, después la remesa 
de un informe explícito acompañado con sellos 
de correo para la resnuestn dirigido á

Hygica Sanatorium, Hamburgo.

D LOS SORDOS.—Una persona que se ha 
curado la sordera y ruido de oidos que pade
cía durante 23 años usando un remedio sen
cillísimo enviará su descripción gratis á quien 
o, xr8^]?mglrae aI señor Nicholson, Cármen 
24 Madrid.

Compuesto únicamente de hojas y llores el 
THE CHAMBARD (té Chambard); es el más 
natural el más eficaz y el mejor de los pur
gantes. ku gusto agradable, su acción dulce 
que no causa ni molestias ni fatigas, hacen dé 
el el purgante preferido de las personas más 
delicadas y más difíciles.-Se vende en todas 
las farmacias. 1 fr. 25 la caja.

Madrid 11 de Febrero á lag 5*30 t.

FONDOS PÚBLICOS Y VALORES COMERCIALES.

Deuda perpétua al 4o/o interior . 
. En títulos pequeños .
Deuda perpótua al 4^ exterior .

En títulos pequeños . 
Deuda amortizable al .
r>-n * , . títul°a pequeños . 
Billetes hipóte, de Cuba, 1886 . 
Acciones del Banco de España 
Acciones de la C. A. de Tabacos .

BOLSAS EXTRANJERAS.

exterior Español, París . . . 
3°/o francés . . . .
4 ¿o/o francés. . . . " ‘ '
2 i °2o consolidados ingleses ‘ ‘

CAMBIOS.

París á 8 d/v ben o aI papel . . 
Lóndrcs á 8 d?v libra esterlina . .

ASPECTO DE LA BOLSA. 

Cambios flojos.

74*85 
74*95 
77'10
7 7*10 
88*:<0 
88,60 

103*90 
406*50 
114-00

. 75*15

. 83‘GO

. 104‘üO

. 000'00

2‘10
25*81

Anuncios preferentes.
Cotizaciones de monedas,

Jimios que pagan Ion Sres. Fernand y Gas 
ton Delvaille de Bayona (Francia) calle Víctor 
Dugo, num. 48, salvo variaciones.

En cambio de plata ó billetes del Banco 
de España.

El Juzgado actuó desde los primeros mo
mentos.
—La manifestación que se anunció para igual 
día en Estella no se verificó reinando en 
aquella ciudad órden completo.

En el resto de la provincia completa tran
quilidad.

-Según participa el Alcalde de Peralta, 
c espms de las medidas que preventivamente 
adoptó aquel Municipio y Asamblea de con
tribuyentes se consiguió tranquilizar los áni
mos del vecindario que se hallaban algún tan
to excitados con motivo de los sucesos acaeci
dos en localidades próximas; asegurando al 
propio tiempo no es de temer ninguna altera
ción riel órden en la misma.

—Es completamente inexacto se haya reci
bido en este Gobierno instancia alguna de los 
Concejales del Ayuntamiento de Estalla pre
sentando la dimisión de sus cargos.

Carlas detenidas en esta Administración de 
Correos.

Antonio Tellechea, Ambrosia Salvador, Ca
simira Pollo. Francisco Egaña, Francisco Mi- 
queleiz, Florentino Fernandez, Inés Olace, 
J uan Serrat, Juana Perez, Luis Gresco, Ma- 

niu6 ZU?e^U1, María Dugarrate, Melfinia- 
n ILb n 1 11 ManDU^ Mellir’ NÍC01áS Subid«. 
R mnn AndréS> AÜSUainRamón Errea, Román Osés.

Pamplona 11 de Febrero de 1885.

La compañía de ferro carriles del Norte 
anuncia al público que, en vista do la buena 
acogida que tuvo la tarifa de billetes de terce-

mo n t e r o s d e má r mo l .—ir t o a r a y ,
valencia 4. ’

Por alfonsinos............U por 100 Premio.
Id. isabelmas.............. 5 por 100
Id. oro antiguo de peso. 2 ¿ por 100
Id. soberanos ingleses . 2 i por 100
Id. isabelinas 1850 51. 3 por 100

Duros Isabelinos 4 peseta» 60 cénts
Duros Carolus y Fernandos 4 pesetas.

FRANCO Y PUESTO EN BAYONA.

»
»

Boletín religioso.
Santo de hoy.—Santa Enlalia vg. y mr.

En San Saturnino.—CUARENTA HORAS.—Se 
expondrá S. D. M. k las cuatro y media de la tarde 
y se reservará álas seis y media, concluyendo con el 
oanto Rosario.
Sa,;fnjle maúana.—San Benigno mr.y Santa Catalina 

de Kizzis vg-

Trigo
Cebada
Beza
Girón
Alholva
Habas pequeñas
Avena

Un robo equivale

Mercado de ayer.
k 20*00 reales robo.
> 11*00 > ,
> 14*50 , ,
> 14*00 , >
> 16*00 > ,
> 16*00 » ,
» 8*75 , ,

á 28*13 litros.

ú l t imATh o r a .
Telegramas Meiwheta.

Servicio particular de El  Lib e r a l  Na v a r r o  
Madrid 11 (11‘30 m.)

En el sorteo de la Lotería Nacional 
hoy celebrado han correspondido los 
premios á los números siguientes: 
11162 —17437—6506—644 — 13819

Cerillas inglesas.
Se acaba de recibir del mismo Londres en 

casa de \ elandia siendo las clases inmejora
bles y de una fabricación esmeradísima, ha
biendo cajas desde cinco céntimos hasta cua
tro pesetas.

En la misma casa se encontrará un buen 
surtido de objetos de escritorio así como carte
ras de bolsillo, tarjeteros, petacas, tarjetas de 
felicitación y libros de comercio.

be hacen impresiones con brevedad, econo- 
mJa y buen gusto.

Especialidad en tarjetas de visita, de parti
cipación de enlace y defunción y anuncios pa
ra espectáculos públicos. " 1

San Nicolás 17 Imprenta de R. Velandia, 
ramplona. ’

Compra y venta de valores.
CAMBIO DB ORO.

SE TOMAN DUROS ANTIGUOS.
Plataborrosa compramos

EN INMEJORABLES CONDICIONES 

HieiiiaielieWaiiIiH. 
CASIANO DIAZ

17, ZAPATEE!A. i?, Pamplona,

Denticina infalible.
Losáben las madres. Ni un niño se muer

de la dentición, pues los salva aun eu la ago
nía: brotan fuertes dentaduras, reaparece Ja 
baba, extingne la diarrea y accidentes, robus
tece á los niños y los desencanija. Una caja, 3 
pesetas, que remite por 3,50 el autor P. F. Iz
quierdo, Madrid, Sacramento, 2, botica, y pla
za de la Villa, 4, por mayor, yen todas las 
boticas y droguerías de España y Navarra.

EltiULSÍON
SCOTT

DE ACEITE POS?© DE 

HICADO DE BACALAO 
Con Mipofosfitos d© Cal y de Soea0 
Tan Agradable al Paladar Como la Leohe. 

El remedio mas racional perfecto v eficaz para 
el alivio y la cui-a de la TISIS, ESCROFULA. 
BRONQUITIS, RESFRIADOS, TOSES CRO
NICAS, AFECCIONES de la GARGANTA, y las 
ENFERMEDADES EXTENUANTES, tales 
como el RAQUITISMO y el MARASMO en los 
ñiños, la ANEMIA, la EMACIACION y el 
REUMATISMO en los adultos. J

Es un maravilloso reconstituyente. No tiene 
rival para robustecer y fortalecer el organismo.

Los médicos en todos los paises del mundo la 
prescriben, sí causa de lo agradable que es el 
paladar y de los brillantes resultados obtenidos 
con su uso. Tiene tres veces la eficacia del aceite 
de hígado de bacalao simple.

De venta en todas las droguerías y farmacias.

La Protectora.
SOCIEDAD DE QUINTAS.

Amso importante á los mozos del actual 
reemplazo.

i , Esta Sociedad en justificación de su título 
| tiene por objeto principal favorecer lasustitu- 

cion en tal escala, que por cortos que sean los । recursos-de que dispongan la generalidad de 
las familias de los quintos, pocos serán los que 
queden sin poder eximirse del penoso servicio

| de las armas.
| Se encarga de cuantas sustituciones se le en- 
| comienden, bien para la Península, como para 
j Ultramar, no cobrando un céntimo mientras 
| los sustitutos puestos por ella, no libre al quin- 
j to de toda responsabilidad en el servicio activo 

ó sea hasta el año y dia en los de la Península 
| y con el certificado de embarque respecto á los 
j de Ultramar.
I defect0 de los depósitos en la Sucursal
| del Banco de España ó Sociedad Crédito Na- 

yarro por el importe de la sustitución, admite 
fiadores en garantía á cuantos mozos no quie- 

| ran constituir esos depósitos.
Prueba de las inmejorables condiciones bajo 

las cuales funciona «LA PROTECTORA» es 
I la adjudicación que el Exorno. Ayuntamiento 

de esta Capital ha hecho á la misma, contra
tando con ella mediante escritura publica cuan 

| tas sustituciones necesite dicha Corporación en । Sociedad la que mejores proposiciones y con 
más garantías hizo á este efecto, asegurándole 
además con fianza metálica el cumplimiento 
de las obligaciones contraidas; é igualmente 
con el Ayuntamiento de Leiza.

Para más detalles, dirigirse á las oficinas, 
calle de Zapatería, núm. 56, piso 1 o ó al Re
presentante y apoderado general de la Socie
dad, D. Victorino Aoiz y del Frago, Procura
dor de los Tribunales y Agente de Negocios, 
calle Mayor, núm. 78.

Representante de esta Sociedad en Tafalla, 
don Ignacio Berruezo, procurador de los Tri
bunales, calle Mayor, 39, 2.o
^Apoderado y representante en Tíldela, don 

Félix Conde y Perez, calle de Zurradores, nú
mero 1, principal, Tudela.—Depositario, casa 
de Banca de D. Pedro Marqués.

Impermeables.
Se acaba de recibir un gran surtido en to

dos tamaños, precios y clases, de color y ne
gros, para paisanos y militares, como igual
mente paragüas de seda, lana y algodón, para 
señoras y caballeros.

Comercio de Miguel Vallarin, Calceteros 
número 10.

Arriendo de casa y tierras.
Quien desee tomar en arrendamiento una 

casa con estensa cuadra, pajar espacioso, patio 
y otras comodidades para un labrador con unas 
150 robadas de tierra puede dirigirse á don 
Angel Muniain, calle de San Antón, núm. 64, 
primero derecha, Pamplona.

Imprenta de El  Lib e r a l  Na v a r r o ,

M.C.D. 2022



EL LIBERAL NAVARRO.

ALMACEN™DEPOSITO
d o rwr ISX o ivr
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PIANOS y  ARMONIUMS
VIUDA DE CONRADO GARCIA É HIJO

36, Paseo de Valencia 36 (b a jo s )
PAMPZONA. CASA FUNDADA "

Unicos y autorizados representantes déla Sucursal de Erard y de otras renombradas fábricas
En combinación con reputados fabricantes de España y del extranjero, tenemos la satisfacción de poder ofrecer al público un gran surtido de excelentes pianos 

y armoniums de las siguientes acreditadísimas «marcas.» * . • r

ERARD, PLEYEL, GAVEAU, BORD, BOISSELOT Y CHASSAIGNE FRERES (Fmeses).-HOOFF, AUGDST FORSTER, SEILER (Alemanes)
, RAYNARD y MASERAS, GUARRO é HIJOS, GARCIA y otros.

PIANOS A MANUBRIO.
. ARMONIUMS.—Alexandre, Rodolphe Fils y Etienne.
La mucha práctica y conocimiento en este negocio adquiridos en tan largo periodo de tiempo y los cientos de pianos que tiene vendidos esta anticua y acredi

tada «Casa,» contituyen la mejor garantía para cuantos la honren con su confianza. . . • °

Al contado y á plazos desde 40 pesetas mensuales.
Pianos nuevos de alquiler para dentro y fuera de la población.

CAMBIOS Y REPARACIONES.—Accesorios para piano.
No t a . Se remiten catálogos y precios á quien lo solicite.
Ot r a  impo r t a n t e . Aunque tenemos la completísima seguridad de que nuestros pianos y armoniums llenarán satisfactoriamente los deseos de"todo comprador, tie

nen éstos el derecho de dejarlos á nuestra cuenta si no quedasen complacidos de su adquisición, y el representante de la casa, D. Enrique García, pasará á recogerlo y 
alonará los portes que Imliere desemlolsado.

Se envía gratuitamente una instrucción impresa, muy interesante, 
a las personas que la pidan

HENRY MURE, en Pont-Sainl-Esprit (Francia)
VENDENSE KN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERÍAS
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ENFERMEDADES NERVIOSAS
POR EL

JARABE HENRY MURE
Buen éxito demostrado por 15 anos de experiencias en losliospltales de París 

PARA LA CURACION DE
Epilepsia - Histérico 
Histero, Epilepsia 

Baile de San Víctor 
Enfermedades del Cerebro 

y de la Médula Espinal 
Dlabetis Azucarada

Convulsiones, Vértigos 
Crisis nerviosas, Jaquecas 

Desvanecimientos 
Congestiones cerebrales 

Insomnios 
Espermatorrea

' " Para bueno, ea
ÍH^ispensable tener

M ($N' 61 Tlentre 
w» / LA libre. »

PAF1J3

3VEed.a.lla, el©

« Mas vale un laxante 
suave que una 

purga vio
lenta. »

Oro
Havre ! 887, Metlunade Oro Boulosne-sur-áer 18 81, Diploma de Honor

ARADOS LEGITIMOS VERNETTE
ESPECIALES PARA VIÑAS Y DEMAS CULTIVOS.

Precios rebajados últimamente.
Inútil buscar otro sistema de mejores resultados, pues, cuando menos, economiza siem

pre mitad de jornales al viticultor. Una sola muía, caballo ó buey, hace siempre, en toda 
clase de cultivos, más y mejor labor que dos con cualquier otro sistema. En el campo de 
Cariñena y en todas partes economizan mucho hierro al cultivador de viñas.

No fiarse de. las imitaciones y pedir el nuevo Catálogo general al Administrador de 
La Revista Vinícola y de Agricudura, Danzas, 5 y 7, entresuelo centro,

En Pamplona:. Farmacias de Iribarren (Mayor 1), de Marquina 
(Nueva 2), Negrillos (Mayor 55) y de D. R. Erice (Zapatería 35.)

ENOLATURO PADR6
REGENERATIVO Y DEPURATIVO DE LA SANGRE g 
Este precioso medicamento lleva 50 afios de éxito, y es infalible 
para curar las HERPES en sus variadas formas, las ESCRÓFU
LAS, el VENÉREO, REUMA, GOTA, ENFERMEDADES* 
DEL HÍGADO, y en general los padecimientos originados po/ ^'1 
la pobreza de sangre y malos humorea de la misma. Lo reco
mienda la clase médica por ser el alterante y reconstituyente 

*más eficaz, y el público lo toma por ser el depurativo máa 
inocente y seguro.

Venid al por mayor: FARMACIA DEL GLOBO, Plaza Real, 
n.° 4, Barcelona; al detall en todas las de la Península y Ultramar.

ROB BOYVEAU LAFFECTEUR
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como ERcrófHlas, 

Ecsema, Soriasis, Herpes, Eiquen, hnpétigo, Gota, Reumatismo.

ROB BOYVEAU-LAFFECTEUR
DE -VODURO DE POTASIO

cura los accidentes sifilíticos antiguos ó rebeldes : Ulceras, Tumores, Gomas, 
Exostosis, asi como el Ein/atismo, la Escrofulosa v la Tuberculosa.

En Parts, Casa ¡T. FBRKÉ, F^.lOZ.rueHlcUelieu, S-de BOYVEAÜ-LAFFECTEÜR, y en todas las Farmacias,

d ivo Ro c her
LAXATIVO, DIGESTIVO, DEFSBATIVO, AETIMÜGOSÜ, AIMIOSD
Las celebridades médicas prescriben diariamente el POLVO 

ROCHER á la dosis de una cucharada de las de café, desleído en 
un poco de agua v tomado por la noche al acostarse, para curar la 
COMSTIPACiOM (Estreñimiénto) con todo su séquito de enfermedades : 
Jaqtteea^ongeRtioM.Hemon'oides, ETifermeilatlea 
de\ Estómago, del Míg«<lo, de los IiiztestÍHos, Ictericia, 
Agruras, etitosidadíes d/ijiciles, .1 montonamiento 
d-e óilis, jJUaeosidades, Humores, EiirojecimieH- 
tos, ComeRiones, etc.

De un gusto agradable; no irrita como la mayor parte de los purgantes. - 

El Frasco, quo puede durar un mes, cuesta 2f 60 en todas las Farmacias.
Envío franco de un frasco contra la remesa de su valor & : ROCHER, 112, rué Turenne, Paria. 

Desconfiar de las imitaciones, y exigir bien la firma FR. ROCHER y la verdadera 
marca R. F. (déposée) que contiene este anuncio.

(Sentencia del Tribunal del Sena, confirmada por decreto de Ja Cour de París de 18 de abril de 1 886).

¡VINOS y  JARABES!
de OESPiNOY ©

AtEXTRACTOaeHiGADOdeBACALAOt
El único experimentado y aprobado por la Academia de Medicina de París

Sin olor, ni sabor desagradable, reemplazando con ven
taja el aceite de hígado de bacalao en todos sus usos.

DEPOSITO GENERAL: DESP1 NOY y C y, 9^, Rué Albouy, PARIS g 

Exigir la Marca de Fabrica. la firma y el sello oficial de 
grarantia de la Union de FaLricantee.

Depósito general, Barcelona: Farmacia de la Estrella, 7, Fernando VJI8

M.C.D. 2022


